
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-102 
PROCESO: SUCESIÓN 
 

 
Revisado el escrito de subsanación cursado dentro del término de ley, se 

encuentra que no da cabal cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 2 
de marzo de 2022. 

 
En principio, encuentra el Despacho que no se da cumplimiento a lo requerido 

en el numeral 2°, en la medida que no se allegó prueba del estado civil de la 
causante, advertido en el hecho primero del acápite factico como “estado civil soltera 

por viudez”.  
 

Ahora bien, en el hecho segundo se hizo mención a la existencia del 
matrimonio sin que se haya allegado registro civil de matrimonio y soporte del 
fallecimiento del cónyuge. 

 
Aunado a ello, no se aportó al plenario el registro civil de nacimiento del señor 

JONNY FRITZ KOEGLER FERNANDEZ, como tampoco, se hizo manifestación 
alguna frente a lo previsto en el inciso segundo del artículo 85 y 173 C.G. del P. 

 
Por último, no se allegó la evidencia de donde se extrajo el dato de los correos 

electrónicos para efectos de notificación de los demandados, desatendiendo así lo 
dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
En consecuencia, este Despacho dispone el RECHAZO de la demanda de la 

referencia. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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